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Quito, 22 de junio del 2015 / 

Señor 

Wilson León Chávez Arias 

Presente.- 

: Estimado Wilson: 

Cúmpleme comunicarle que LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE,_SOCIOS de la 
compañía “ASESCONLEG CIA. LTDA...” realizada el día de hoy, lo há reelegido como 

. GERENTE dé la compañía, por el período estatutario de ROS AÑOS/ontados a partir de 
la inscripción de presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

“Asesconleg”, Cía Ltda., se constituyó mediante escritura otorgada ante: el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitáno de Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el 13 
de noviembre _del_2006,. señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e inscrita 

legalmente el 8 de diciembre del 2006/en el respectivo Registro Mercantil. 2 39 / 

Atentamente, 

  

Jeanneth Morales o 
SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Wilson León Chávez Arias, acepto el nombramiento de Gerente de ASESCONLEG_ CIA. 

LTDA., para un período de Dos años y por lo tanto ejerceré“Ta representación legal, “judicial y 
: extrajudicial y demás las atribuciones establecidas en los Estatutos de Constitución de Compañía, // 

: para constancia firmo al pie del presente en Quito, a los 22 días del mes de junio del 2015 
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iisón León Chávez Arias / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29870 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10132   

    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESCONLEG CIA. LTDA. 
Scl0 NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHAVEZ ARIAS WILSON LEON 

e, IDENTIFICACIÓN 1708903826 
o CARGO: GERENTE 

E PERIODO(Años): 2 

ad 
A a 3. DATOS ADICIONALES: 

e CONST. RMHf 3391 DEL:08/12/2006.- MOT. VIGESIMO SEPTIMO DEL:13/11/2006 JTM 
nanó : :   

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, «ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

«Lo, 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL, 
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